
 
 
 

 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil 

Veintidós (2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO 

ORDINARIO LABORAL N° 2021-00199 de MARTHA DIDIMA 

AUMADA CASTAÑEDA contra COLFONDOS S.A., informando que 

obra contestación a la demanda y solicitud de vinculación de tercero 

de la apoderada de la demandada. Sírvase proveer. 

 

 

KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., Tres (03) de junio de dos mil veintidós (2022)     

 

En atención al informe secretarial que antecede, avizora el Despacho 

que la demandada presentó escrito de contestación de la demanda en 

tiempo y ajustado a lo establecido en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

En atención a la solicitud de la demandada, de vincular al proceso al 

señor OCTAVIO LUQUE BULLA padre del señor MIGUEL  OCTAVIO 

LUQUE AHUMADA (q.e.p.d) bien sea  como litisconsorte  necesario o 

interviniente ad excludendum, el Juzgado considera pertinente 

vincularlo al proceso en calidad de Tercero Excluyente en  su calidad 

de padre del afiliado fallecido y en atención a la fundamentación 



 
 
 

fáctica que sustenta las pretensiones de la demanda, para lo cual, la 

parte demandante deberá proceder con su notificación.  

Por lo anterior  el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

convocada a juicio COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA a la Dra. 

JEIMMY  CAROLINA  BUITRAGO  PERALTA identificada con C.C. 

53.140.467 y portador de la T.P. 199.923 en calidad de apoderado 

judicial de la demandada  en los términos conferidos en el poder 

otorgado. 

 

TERCERO: VINCULAR a esta demanda, en condición de TERCERO 

EXCLUYENTE al señor OCTAVIO LUQUE BULLA.   

 

CUARTO: CONCÉDASE al vinculado el término de DIEZ (10) DÍAS, 

luego de su notificación, que estará a cargo de la parte actora, para 

que si a bien lo tienen, presenten demanda frente a la demandante o 

entidad demandada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
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JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO  

NUMERO 70 FIJADO HOY 06 DE JUNIO DE 2022 A LAS 8:00 A.M 

 
KAROL TATIANA AMAYA ESPARZA 

Secretaria 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


